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REsOtUctoN Núm. ccDF-rc-0O7-2025
HISPANIOTA FRESH FRUIT COMPANY, S.A.

CONSIDERANDO: Que lo Ley Núm. 12-21. que creq lo Zono lntegrol de Desorrollo

Fronterizo, que oborco los provincios de: Pedernoles, lndependencio, ElÍos

Piños, Dojobón, Montecristi, Sontiogo Rodríguez y Bohoruco, poro el

funcionomiento y gorontÍo de los derechos y prerrogotivos o los cuoles serón

sujeto los sociedodes comercioles gue deseen ocogerse ol régimen fiscol de

esto ley, ho dispuesto ei estob[ecimiento de [o secretorio ejecutlvo como
órgono unipersonol responsoble de los ejecuciones de los pollticos pútrlicos

en moterio tr¡butorio trozodos por el Consejo;

CONSIDERANDO: Que de conform¡dod con los disposiciones estoblecidos en

el Reglonnento de Aplicoc¡ón emitido medionte el Decreto Núm. 766-21, en su

ortículo 4, estoblece que el Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de

Desorrollo Fronterizo (CCZf Of) seró convocodo por su presidente, en

coordinqción con el secretorio ejecutivo. Tombién podró ser convocodo por lo

decisión de cinco (S) Oe sus miembros;

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos en

el Reglomento de Aplicoción em¡tido medionte el Decreto Núm.766-21, en su

ortÍculo 7, Conesponde o lo Secretorio Ejecutivo rec¡bir y trom¡tqr los

sol¡c¡tudes de proyectos y empresos interesqdos en ocogerse o los beneficios

de lo ley núm. 12-21 y someterlos ol Consejo de Coordinoción de lo Zono

EspecÍot de Desorrollo FronterÍzo (CCZeOf) poro su consíderocÍón y decisión;

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblec¡dos en

el Reglomento de Aplicoción em¡tido medionte el Decreto Núm. 766-21, en su

orticulo 8, Iiterot B, corresponde o lo Secretorio Eiecutivo. Gorqntizor lo
eficiencio de los procedimientos o su corgo, porticulormente los relocionodos

o lo recepción, trómite y sometimiento de los solicitudes dirigidos ol Consejo
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de Coordinqción qsf eomo lcs cori¡recueñtes comunÍcqcion€É c hüs port6
interesodqs. q fovor de los empresos ocogidos o que deseen ocogerse ol

régimen fiscol de esto Ley;

COil$DmA¡ü¡O: Qu+ de conforrnidod con lqs disposiciones estoblecidos por
él Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-21,

estoblece en su ortlculo I literol D, estoblece que, uno vez reolizodo el estudio
por porte de tos comisiones de evoluoción opoderqdqs, remiür los expedientes
€} bs nriemb+os del Consejo d€ Coorclinoeién po{o s+ conocimiento prev'roer l.o

sesión en gue estos se conocerán;

CON$IDERANDO: Que, el orticulo 14 p6rrofo I del Reglomento de Aplicoción
estobloce: lss empfes(fs que recibon un dict<rrnen fqvorcbie por porte dst
Consejo de Coordinoción de lo Zonq Especiol de Desorrollo Fronterizo (cCZeof)

no podrón comenzor o d¡sfrutor de los exenciones estoblecidos en lo ley núm.

12-21 trcsto tcnto no se cornpruebe et cumptimi¡anto integrol de los normqs

ornbientqles exigidos por et Ministerio de Medi{} Ambiefite y Recursos

Noturoles, incluyendo lq evqluoción de los Términos de Referencio. En coso de

incumplimiento de los Términos de Referenciq, lo empreso ocogido perderó

outomóticomente los exenciones que le hubiesen sido otorgodos en virtud de
l€tleynúm. 12-21.

CONSIDERANDO: El Consejo de Coordinoción de lo Zono Espec¡ol de Desorrollo

Fronterizo (CCZeOf) determ¡norá medionte resolución si el proyecto o

empres€t cumple con los reguisitos conterrFlodos en le by núrn 12-21 y el

presente reglúrfteltto, I¡ cuol hqrú en un pkrzo de clnco (S) Olos hóbiles desde

lo primero o únicq sesión. Corresponde o lo Secretorlo Ejecutivo notificor lo

resolución ol solic¡tqnte en un ptozo no mqyor de cinco (S) Oios hóbileq
remitiendo tombiéru si fuere el coso, el Certificodo de Empreso Fronterizo, en el
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

cuol se indicoró to ctqsificoeión concedido q[ solicitonte, ol iguol que lo
Licencio de lnstoloción y Operoción.

CONSIDERANDO: Que, el Minister¡o de Economío Plonificoción y Desorrollo

[UfpVO), remitió o lo secretorio ejecutivo el estudio de lmpqcto Económico y
sociol, en el que se evoluoron los consecuencios económicos y socioles que
troe cons¡go lo octividod proyecto de lnversión HISPANIOIA FRESH FRUIT

COMPANY,S.A.

COI{SIDERANDO: Que, el Ministerio de Hociendq, remitió o fo secretorio
ejecutivo el Estudio de foctibilidod en el que se evoluoron los beneficios
económicos del proyecto de inversión HISPANIoLA FRESH FRUIT COMPANY,
s*-

GONSIDERAN¡,O: Que de conformidod con los proced¡mientos estoblecidos
por lo secretorio ejecutivo poro evoluor lo solicitud de los proyectos de
closificoción o lo ley 12-21, el proyecto de lnversión HISPANIOLA FRESH FRUIT

COMPANY, S.A. RNC 130-88542-7, expediente Núm. CCDF-SC-0O57-2O23, Lo

empreso se dedico o lo producción y comerciolizoción de bonono. Es preciso
indicor que, de ocuerdo con el formulorio presentodo, lo empreso no

contemplo lo odquisición de moquinorios y equipos poro continuor con lo
operoción de lo empreso. El proyecto estimo lo generoción d¡recto de 365
empleos con un solorio promedio ponderodo de RD$I4443.1. Ademós, este
proyecto oportorío o lo economlo un monto nominol de RD$1,254,994,372.O en
gostos de sueldos y solorios. De ocuerdo con los informociones presentodos,
poro este proyecto se estimó un monto de inversión de US$3,574,350.0,

equivolentes3 o RDS216,876,901.0. Este proyecto seró desqrroilodo en un

terreno con uno extensión superficiol totol de 5,847,383.5 m2 (equivolente o
9,299.3 toreos), ubicodo en lo Autopisto Duorte Km. 28 el municipio V¡llo

Vósquez y provincio Montecr¡st¡, Republico Dominicono. Ho s¡do Preevoluodo y

sometido onte el Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo

Fronterizo medionte formol convocotorio.
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

coilstDERA¡ttDor Qt¡e, el dla once (tt) Cet mes Oe efiero def oño 2025, rnedionte
oficio emitido por lo secretorio Ejecutivo fueron convocodos los miembros del
pleno del Consejo de Coordinqción de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo,
onexondo el proyecto de inversión con el legojo dé documentos estoblecidos
en el artÍcrfo fl del regtcrnento de <+¡ii¡ccc§ón 7S6-2T, de ta s¡¡ciedc*
HISPANIOTA FRESH FRUTT COMPANY, S.A.

CoNSIDERANDO: Que, el proyecto HISPANIOIA FRESH FRUITCOMPANY, S.A., ho
cumplido con todos los requ¡sitos de formo exigidos en lo ley 12-21 y su

Reglsmento de oplicoción.

VTSTA: Lo Constituc¡ón Dominicono de fechq 13 de junio det oño 20i5;

VISTO: El onólisis de impocto económico y sociol del proyecto de lnversión
I{TSPANIOT.A F§ESH TBUT COIÉPANY. SÁ.

VISTA: Lo Ley Núm. 247-12,Ley orgónicq de lo Adm¡n¡stroc¡ón Público;

VISTO: Comprobonte de Pogo de tosq closificoción o lo ley 12-21del proyecto
# tnversFón lI§'F !üC»¡.AÉFBSIIFff4F 6OIIPA!üY, S.A.

th
vl§TA: Lo convocqtorio dirigido o todos los miembros del pleno del Consejo

de Coordinoción Zono Especiolde Desorrollo Fronterizo el dlo trece (13) del mes eH
de enero del oño 2025

v:STC: Il p¡'o'y'€cto de inversión H¡SPAiiIOLA FRESH FRUIT COMPANY, s.A.
t, Y/

.,1 :;
VISTO: El onólisis costo-beneticio del proyecto HISPANIOIA FRESH FRUIT i
COMPAIY, S.A. ¿

i'l

vl§TA: El Acto de Asombleo ordinorio de fecho veintitrés (Ze) Oe febrero del
oño 2025, comprobondo el quorum reglomentorio poro lo celebroción de los

sesiones, los ponderociones presentodos en lo sesión y deliberociones
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

preseñtGd(,s sobre et proyeeto de tnversiófi I*HIPAHIOüA FRE§H FRtltf
COMPANY,S.A.

VISTA: [o Ley Núm. 12-21, de fécho 23 de febrero del oño 2021, que creo lo Zono

lntegrsl de Dess$o{to Frontsr¡zo. gue sborcs los provinciss de: Pedefnofes,

lndependencio, Ellos Piñoq DojobóE Montecristi, Sontiogo Rodrfguez y
Bohoruco;

VISTA: Ef Regfomento de Aplícocíón emítído medionte el Decreto Núm.766-21.

En el ejercicio de los qtribuciones y competenc¡os que nos confiere lo Ley Núm.

12-21 y su reglomento de oplicoción, el Consejo de Coordinqción Zono Especiol

Desqrrollo Fronterizo (CCOfI resoluto de lo siguiente monero.

RESUETVE:

PRIMERO: Aprobor lo closificoción del proyecto HISPANIOI-A FRESH FRUIT

COMPAI{Y. S.4., ol régimen de tncentivos de to tey 12-21.

SEGUNDO: Autorizor ol presidente y él Secretorio Ejecutivo del Consejo de
Coordinoción o emitir el Certificodo de Empreso Fronterizq Acogido, del
proyecto de lnversión HISPANIOLA FRESH fRUlT COMPANY, S.A., previo ol pogo
de Io tqss por e[ servicío correspondiente estqbl€c¡do rned¡qnte resolucfén I\To.

oo2-2022-

TERGERO¡ Autor¡zqr ql presidente y el Secretor¡o Ejecutivo del Consejo de
ftordtnccifu q emitk ts LicencÉc de tst§toheión y licencic de operoci6fi at
proyecto inversión l{lliFANtOtA FnE§fl FRUTT COIvIPAt{Y, §.A. Previo qt depósito
del Permiso Medioombientol y términos de referencio del proyecto, conforme
estoblece el ortlculo 5 pórrofo, ll de to ley 12-21.
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

CUARTO otorgor ol proyecto de tnversión HISPAN¡oLA FRESH FRUÍT COMPANY,

S.A., el beneficio de los componentes de lncent¡vos estoblecido en el orticulo
4deloley12-21: l) Cien por c¡ento (IOOZ) aet pogo de lmpuestos sobre lo Rento,

z) c¡en por ciento (tooz) Oel pogo del lmpuesto Select¡vo ol Consumo,

oplicoble sobre los servicios de teiecomunicociones y seguros poro los
instolociones del proyecto ubicodo en lo zono Especiol, 3) Cien por c¡ento
(looZ) oel pogo de oronceles e lTBls sobre tos moquinorios y equipos objeto
de importoción o odquirido en el mercodo locol, según correspondo,
requeridos poro lo instoloción y puesto en operoción de lo empreso, ¿) cien
por ciento (toOX ) del ITBiS poro lo odquisición e importoción de insumos y
moterio primo utilizodo en lo producción de bienes exentos de ITBIS eonforme
o lo legisloción tributorio vigente, 5) Cincuento por ciento (SOz) Oel lTBls poro
lo odquisición e importoc¡ón de insumos y moterio primo utilizodos en lo
producción de bienes no exentos dei lTBls conforme o lo legisloción tributorio
v¡gente, o) cien por ciento (lOoz) Oet pogo del oroncel poro lo importoción de
insumos y moterios primos utilizodos poro lo producción de bienes, solo

cuondo los mismos no se produzcon en el pols, 7) cien por ciento (l0O%) del
pogo de impuesto de tronsferencio inmobiliorio y demós impuestos
refscionodos con [os operociones inmobitiqrios sobre fos terrenos e
lnf roestructuros donde se desorrollore el proyecto colificodo, 8) Exención de lo

obligoción de retener e ingresor o lo Adm¡n¡stroción Tributorio los pogos ol

exterior de servicios de innovoción tecnológico requeridos por los proyectos

exclusivomente duronte lo construcc¡ón y puesto en operoción. 9) Exención del
cien por ciento de los impuestos. tosos y derechos de registros relocionodos
con el oumento de cop¡tol y tronsferencio de portes soc¡oles en los sociedodes
comercioles con domicilio soc¡ol dentro de lo Zono Especiol de Desorrollo

Fronterizo; por el plozo previsto en el ortÍculo 5de lo ley 12-21 .

QUINTO: Autorizor ol Secretorio Ejecutivo del consejo de Coordinoción
comun¡corle ol solicitonte de lo clqsificoción ol Régimen de lo ley 12-21 del
proyecto de lnversión HISPANIOLA FRESH FRUIT COMPANY, S.A.

SEXTO: Publicor lo presente resolución Administrotivo o trovés del portol web

https://ccdf .gob.do/.

e

tt

§

ñ

dr

\[o

k
l

1ñ

c*1

\

ñ

§

(»-

N
\f\

Y

{

S\
§



ñ

Z-IN
-t-t-t-ié

REPUBLICA DOMINICAÑA
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

SEPTIMO: Notificor lo presente resolución o los órgonos que convergen en los

disposiciones de lo ley 12-21 y su Reglomento de Aplicoción No.766-21, los

cuoles son M¡n¡ster¡o de Hociendo, Dirección Generol de lmpuestos lnternos y

Direccíón Generol de Aduqnos.

Así ho sido oprobodo, odoptodo y fírmodo lo presente Resolución por todos

los miembros presentes del Consejo de Coordinoción zono Espec¡ol Desorrollo

Fronterizo (cCo¡), en lo ciudod de Sonto Domingo de Guzmón. Distrito

Nocionol, cqpitol de lo Repúbtico Dominicqnq, el dío veintiuno (zl) Oet mes de

febrero del oño dos mil veinticinco (ZOZS).

Firmodq por:

Sr. R¡món Ernesto Sr. Fernelis Di¡z Diaz
Presidente del
Miembro con

Sr, Johannes Kelner
Miembro con voto representaflte del Ministerio
de lndustria- Cornercio ¡ MiPymes

Secretario Ejecutivo del Consejo de Coordinación
Miembro con voz

Sra, Camila Hernandez
Miembro con voto representante del

Ministerio de hacienda
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo {CCDF)

Sr. Ilvin Mendozs
Miembro con voto Representante del Ministerio
de Economía, Planifrcación y Desarrollo (MEPYD)

Sra, el Lluberes Vizcaino
Miembro con voto Representante del Centro
Exportación e Inversión De la Republica
Dominicana (PRODOMINICANA)

Sr. F¿ustino Reyes
Miembro con voz Representa te Provincial
de Bahoruco

Sr. Yohan Manuel López
Mi€mbro con voto representante del

Ministerio de Agricultura

Yc,,iJ§ [¡a,"iO,i\ -Sra. Yenifel Frances Ortiz
Miembro con voz Representante de

la Provincia de Pedemales

Ar,L-á,,
-/

Sr. Tomfs Leyba
Miembro con voz Representante Provincial

de lndependencia
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Familia Sr. il
Miembro con voz

de
Provincial

de
voz Representante Provincial

Sr. Luis Revnoso
Miembro con roz R"epresentante Provincial

De Daiahón

Sr. Vid¡l Erasmo Cabrera
Miemb¡o con voz ReDresentante

Provincial de Santiágo Rodríguez
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